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D¡\'hns conveJ'tlbL~s

Cambios

Cc;mbios oficia.les del dio. 2.9 de noviembre de 1973

[l!"o. Sr I)in~croj" genen¡l de Proj'.I'Hmución e InVerSIO!1C'-;

mediante el que solicita auioriz<1dón para impartir las ens('
fianzas del CUFSO d& Orientación Universitaria, por primera VOL,

en el año académico 1973-74;
Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de Ma

drid remite a la Dirección Genera] de Programación e Inversio
nes la petición de referencia, a la que adjunta el informe de
la Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del Recto
rado de la Universidad Complutense de Madrid, ambos favora
bles a la concesión de la Hutorización solicitada,

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agost.o de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 («Boletin OfI
cial del Estado" del 20) y de ID de marzo de 1973 {"Boletin
Ofidal del Estado" de 2 de abrill;

Com:iderandc que en su t.rHmita:::ión se ha observado, igual
menLe, lo dispuesto sobre el padicular en dichas órdenes, y quo
son favorables los informes de la Inspección Técnica y del
Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid;

Considerando que la petición del Centro "Virgen de Atocha~,

reúne todos y cada l.I.no de los requisitos establecidos en las
normas de las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 197] (~Bo

letin Oficial del Estado» del 20) y. de 10 de marzo de 1973
(<<Boletín Oficial del Estado" de 2 de abriD,

Este Ministerio ha resuelto autori<'..ar al Centro no estatal
"Virgen de Atocha~, Reconocido de Bachillerato Superior, sito en
Madrid, avenida Cíudad de Barcelona, 1, para impartir las ense
ñanzas del Curso de Orientac:ión Universitaria en el afio acadé
mico J973-74> pudiendo acepta!' matrícula para alumnos de [1m·
bos sexos,

Lo digo a V T. para su cnnocimicn io y efedos.
Dios guarde a V_ J
Madrid, 25 de octubre dE' 1!j73.---P D pi Sub~ecn'hll'ío

-Rafael Mendizftbal Allende
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Cmnprador

1 dólar U. S. ,A. ~l)

1 dólar canadiense
1 fra.nco francés
1 libra esterlina
] franco suizo

100 fr,mcos belgas .. " .
1 marco alemán

100 Jiras italianas
T florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos .
100 e~CUd1)8 porluglleses
:::00 yen::; japonc':'es

(1) [:stO! (Oli'.ci{Úlll ""l"¡:' '1plícablf' po)' d B,¡Jl('f) d" F"pai'H a los (ji.
l<lrps de cupnla en qUH <;8 fOrntllllc(> mtclcamblO (OH lOS sigui(clHf'S paí·
51'S' Colon1tn<l Cuba, Rl,'pLlblíca DemocnHica Alemana;.; GDinf'¡¡ ECWl
tcrial.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas dB Madrid

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
ORDEN ele 2 de nuviembre ele 1973 por la que se
autoriza al Centro no estuta! ~Joyfe~ de Madrid.
para impart.ir las ens'!ilanzas del Gurso de Orien
f,acirJIl Universit.aria en el año académico 1973-74.

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace púbUco el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo nl.imero 501.788/

.1972,

lJmo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo número
501.788/J972:, promovido por doña Sofia Val verde Ruiz contra
resolucióp de este Ministerio de Obras Públicas de 30 de oc
tubre de 1970, desestimatoria del recurso de alzada pi'omovido
contra el acuerdo de la Confederación Hidrográfica del Guadia
na de 28 de mayo del mismo año, sobre desafectación de un
pozo sito en el término municipal de Miajadas (Cáceresl, la
Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia el 23 de junio de 1973, cuya parte- dispositiva dice asL

.. Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosoadminis·
trativo interpuesto en nombre de doña Sofía Valverde Ruiz,
y sin especial declaración sobre costas, debemos declarar y de·
claramos ajustada a derecho la Resolución del Ministerio de
Obras Públicas de 30 de octubre de 1970 desestimatoria de la
alzada promovida contra el acuerdo de la Confederación Hi
drogrMica del Guadiana de 26 ¡;fe mayo del mismo año, ab
solviendo a la Administración demandada de la vretensión diri ..
gida a que se declare obligada a tramitar el expediente d~~
justiprecio<~ ,.

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propio.'; términos.

Lo que participo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 19n>~El Suhsecn~tario, Salvador

Sónchez-Terán.

Ilmo, Sr. Director general de Obras Hidr{llllícas

Iln10 Sr· Examinado el escrito deducido por el Directo!"
do! Centro no estatal «Joyfr!", autorizado para impartir las
enseñanzas del 6,° Cut'SO de Bachill0nlto, de Ciencias y Letras,
sito en MadrId-·17, caJle Emilio Fenari, 6, mediante el que
solicita autol'iznción para impartir por primera vez, en el ai'io
académico J973-74, las enseúanzas del Curso de Orientación
Universitaria;

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de
Madrid remit.e a ]a Dirección General de Programación e In
versiones la petición de referencia, a la que adjunta el informe
de la. Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del
Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid, ambos
favorables a la concesión de la autorización solicitada,

Vistas la Ley General de E{lucadón de 4 de agosto de 1970,
las Ordenes ministeriales de 11171 (~Boletín Oficial del Estado,.
del 201 y de 10 de marzo de 1973 (~Boletin Oficiql del Estado ..
de 2 de abriD;

Considerando que la pl::licíón del Centro doyfe" reúne todos y
cada uno de los requisitos estableCidos en las normas de las
Ordenes ministeriales de J3 de julio de 1971 y 10 de marzo
de J973;

Considerando q uc eu su tramitación se ha observado, igual
mente. Jo dispuesto sobre el particular en dichas órdenes y
que son favorables los informes de la Inspección Técnica y
del Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal
"Joyfe.. , Reconocido de Bachillerato Superioc sito en Madrid-17,
de la callf} Emilio Ferrari. 6; para impartir las enseñanzas dd
Curso de Ol'if!ntadón Universitaria en el año académico ]973·74,
pudiendo aceptar matrícula para alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 2 de noviembre de 18T1.--P_ D" el Subsecretario,

Rafae! Mendizúba] Allende.

Ilmo. Sr. Director genera] de P¡'ograrnación e Inversiones

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de octubre de 1973 po, la que $e :1llto
ríza, al Centro no estata.l &Virgen de A toqha>' , de
Madrid, para, impartir las enseñanzas del Cur<;o
de Orientación Universitaria en el año académi
co 1973-74.

TImo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director dul
Cent:r.-o no estatal «Virgen de Atocha»,Reconocido Superior (~8
BachJllerato, sito en Madrid, avenido, "::':iudad de tiarcelona, 1,

ORDEN de J de noviembre de 1973 por la que se
a.utoriza .al Centro no Estatal Sección Filial nÚme
ro 1 .. La Milagrosa», 1. N. E. M. ",Eusebio Da Guar
do". de La Coruña, para impartir el Curso de
Odentaci6n Universitaria en el año académi
co 1973-74.

TImo. Sr. ~ Examinado el escrito deducido por el Director
d~l Centro Sección Filial número 1 La Milagrosa, I.N.E.M.
Eu~ebi(' Da Guarda", de La Corui1a, mediante el que solicita
autorizadón para impartir por primera vez, en el año aca
d(imico 1973~74, las énsei'ianzas del Curso de Orientación Uni
versitaria;

Resultando que la Delegación de Educación V Ciencia de La
Coruña remite a In Dirección General de Programación e In-


